
• CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE, LA 
FUNDACIÓN CAIXALTEA Y EL AYUNTAMIENTO DE 
ALTEA PARA LA REALIZACIÓN DE LA III BECA-
RESIDENCIA PAISAJE ALTEA. 
 

o FECHA FIRMA: 14/09/2016. 
 

o PARTES FIRMANTES: La UMH, la FUNDACIÓN CAIXALTEA 
y el AYUNTAMIENTO DE ALTEA. 

 
o VICERRECTORADO PROPONENTE: Vicerrectorado de 

Cultura y Extensión Universitaria. 
 

o OBJETO: Establecer la colaboración entre la facultad de BBAA, 
La Fundació Caixaltea y el Ayuntamiento de Altea, para organizar 
la Tercera Convocatoria de la BECA-RESIDENCIA PAISAJE DE 
ALTEA. 
 

o OBLIGADOS A LA REALIZACIÓN DE LAS 
ACTUACIONES: Las partes firmantes. 

 
o OBLIGACIONES ECONÓMICAS: No se asumen obligaciones 

económicas por parte de la UMH. 
 

o PLAZO DE DURACIÓN: Del 14/09/2016 hasta la conclusión de 
la actividad objeto del mismo y tendrá un carácter anual. 

 
o POSIBILIDAD DE PRÓRROGA: Sí. 

 
o MODIFICACIONES REALIZADAS: No constan. 


